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POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713635843    
 

 

 JOBSERVACIONES: ¡

    

 

  

 

Gebagado LaoO
e UNGA DEL CANTOEuroMOTERA
 

NOTARIO(A) TORADEESADOEDORe

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



 

Quito, 16 DE FEBRERO DEL 2016

Doctora

Paola Delgado Loor

Notaria Segunda del cantón Quito

Ciudad.-

De mi consideración,

Por medio de la presente le solicito se sirva protocolizar el certificado de existencia legal

de compañía “TECHINT INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, S.L”, apostillado en España.

Atentamente,

  
A Rd

Franciscó Baldeón Herrera

Matrícula 9140 C.A.P.
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LOPD: A ¡os efectos de la Ley Orgán:ca 15/1998 de 12 de diciembre, de Protección de Datos ge carácter personal queda mnformado ds que:

t- Los datos nales expresados en el presente documento han sido inc:

 

  
hos

RECISTRO VIERCASTUL

DE MADRID
 

 

CERTIFICACION ESPECIAL

El registrador mercantil que suscribe, certifica:

Que, a instancia por escrito de don Antonio Catasus Laforet en la que se
solicita certificación sobre la sociedad “TECHINT  INGEMERIA Y

CONSTRUCCIONES SL.”, comprensiva de la inscripción y vigencia, ha examinado
los libros del Registro, de los que, respecto a esta sociedad, resulta:

1. Que en la inscripción 1* de la hoja número M-476564, folio 8 y siguientes,
del tomo 26445, extendida el 2 de marzo de 2.009 en virtud de primera copia de la
escritura otorgada el 2 de febrero de 2.009 ante el notario de Madrid don ignacio
Manrique Plaza, con el número 1019, consta inscrita en este Registro Mercantil la

sociedad “TECHINT INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SL.”, la cual fue
constituida mediante dicha escritura,

2. No figura inscrita la disolución ni liguidación, ni procedimiento concursal,
continuando la misma vigente.

3. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de
inscripción gue afecte a los extremos de los que se certifica.

Esta certificación va extendida esta hoja, de este Registro.

Madrid, veintiuno de diciembre de dos mil quince.

El regisirador mercantil, ¿

   

   o
Sn se A o ? . . . ” . . po . .

Nota. “Esegenfáda la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento

47307Í2015
4onorarios: S/M.

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado
del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrador
cuyo nombre consta en el sello estampadoal lado de la misma.

Madrid, a veintiuno de diciembre de dos mil quince.

   
dtichera del Regis yalos ficheros que se levanen hase al anterior, cuyo responsabie es e: Registrador
¿La infor los a só será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con
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del tratamiento es el previsto expresamente e:
erlas solicitudes ae publicidad formal que se

sue compatitle cor la legalación específica así A
ada, pugiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la

 
, se resoncce a los mteresados los derecnas de acceso, rectificación, cancelavien y oposición establecidos en la Ley
ión del Registro.

.- La obtención y tratemiento de sus datos en la forma indicaca, es condición necesaría nara la prestación as setos servicios.



 

APOSTILLE

(Convention de La Hiaye du 5 octobre 1961)

| 1. País;

Country/Pays: España
 

El presente documento público
This public document/Le présent acte public   

CALVO GONZALEZ DE LA A, JOSE ANTONIO2. ha sido firmado por
has been signed by

a été signé par

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of

agissant en qualité de
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4. y está revestido del sello / timbre”.EieTaO MERCANTIL DE MADRID
bears the seal / stamp of

estrevétu dusceau Mtimbre de
 

Certificado

Centified/Attesté

   

  
5. en MADRID 16. el día 18/01/2016

at/á | thefle

7 por ALVAREZ PEÑA , INES ÓN
o by/par JEFE DE EQUIPO

 

8. bajo el número SLGAP/2016/002663

Í N£/sous n2   
9, Sello / timbre: o LO. Firma:

Seal / stamp: Signature:

Sceau / timbre: : Signature:

 

    
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento

haya actuadoy, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: hitps://sede.mjusticia.gob.es/eregister

Código de verificación de la Apostilla (*): AP:DOTm-TOrV-v2ov-OmrB

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document,

and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued.

To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister

Verification code of the Apostille (*): AP:00Tm-T0rV-v20v-OarB

This document hay been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electroni, signature, ana

according to Law 11/2007 of june 2204, about electronic access of citizens to Public Services

Cette Apostille atteste unlguement la véracité de la signature, la gualité en laquelle le signataire de V'acte a agi et, le cas échéant,

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caractéres du a

4)

Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. j

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. T

Cette Apostille peut étre vérifidc á Vadresse suivante : https://sede.mjusticia.gob.es/eregister

Code de vérification de l'Apostille (*): AP:D0Tn-TOrV-v20v-Qmr8

du 22 juin, d'accés électronique des citoyens aux Services. Publiques.

  de deiv

ABCDEFGHI3KLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijkimnopgrstuvwxyz 9123450789 + - E



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Francisco Baldeón

Herrera, con matrícula profesional número 9140 del Colegio de Abogados de Pichincha,

protocolizo en mí registro de escrituras públicas del año en curso, en 3 fojas útiles, y en

esta fecha EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA

TECHINT INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.L. QUITO, A 15 DE FEBRERO

DEL2016.-

 

 

  Jr 22 Dra Paola Deigago Leor
OTRA SEIAZ CANTOR OIT



Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de

PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LECAL DE LA

COMPAÑÍA TECHINT INGENIERIA Y CONSTRUCCIONESS.L., debidamente firmada

y sellada en Quito, a quince de febrero del año dos mil diez y seis.

 

BOCTORAPAÓLADELGADO LOOR
Sa

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

  


